
                                                                                       

 

CERTIFICA QUE: 
 
 

1. Se han revisado los antecedentes judiciales de los miembros de la junta 

directiva, fundadores, representantes legales y miembros de los órganos 

de dirección, y no se evidencian sanciones ni delitos por ningún motivo 

contra la administración pública, el orden económico y social, ni contra 

el patrimonio económico de la nación. 

 

2. Ninguno de nuestros asociados ha sido sancionado con declaratorias de 

caducidad por contratos celebrados con entidades públicas.   

 

3. Nuestra entidad jamás ha sido utilizada para la comisión de delito 

alguno. 

 
 

 CON NIT. 891.801.784 – 6   
 
 
 

EL SUSCRITO WILLIAM ENRIQUE RINCÓN RODRÍGUEZ EN SU 
CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL DE FRATERNA AYUDA 

CRISTIANA DE LA  PARROQUIA DE SAMACA 

CC. N°. 74.358.846 de Paipa
Representante Legal     
 

 
Pbro. WILLIAM ENRIQUE RINCÓN RODRÍGUEZ  

 
La presente se expide en el Municipio de Samacá, a los 9 días del mes de 
junio de 2025, con destino a la DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS 
NACIONALES. 


